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Sección 1° N°  1-1 7t-R

Vitacura 2 5 ENE 2010

VISTOS Y CONSIDERANDO

El memorándum N° 2 de fecha 05 de Enero del 2010, de la Dirección de Asesoría Jurídica,
dirigida a la Comisión Finanzas Municipales, en el que solicita factibilidad presupuestaria
para la cancelación de los honorarios de la Sra. Antonieta Mendoza Escala , Notario
Público.
Resolución de la Comisión de Finanzas Municipales N° 25 de Enero del 2010, en la que
aprueba el presupuesto por un monto de $2.000.000.-
Certificado de Factibilidad N° 39 de Enero del 2010 de la Dirección de Administración y
Finanzas.
Las facultades que me confieren los artículos 56 y 63 de la Ley N° 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

AUTORIZASE la cancelación de los honorarios de la Sra. Antonieta Mendoza Escalas, Notario
Público, por los servicios que preste al municipio.

Impútese el gasto correspondiente a la cuenta 2152208999022. "Servicios Notariales y
Judiciales" del presupuesto Municipal vigente.

FDOS: RAÚL TORREALBA DEL PEDREGAL

CECILIA AROS MONSALVE

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE,

ALCALDE
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conocimiento y fines pertinentes

Distribución
- Alcaldía
-0f. de partes
-Subdirección de Finanzas $41PALID40
-Archivo'4"k

g ri9fis ICG(2.


	Page 1

